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MATERIA: PENAL 
 

TEMA: CONCILIACIÓN- EN MATERIA DE TRÁNSITO, DAÑOS MATERIALES, 
ESTADO DE EMBRIAGUEZ  

 

 

CONSULTA: 
 

Se consulta por sobre si en un delito de tránsito, solo con daños materiales, pero el 

conductor en estado de embriaguez, es posible o no la conciliación. 
 

 

 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

NO. OFICIO: 1103-P-CNJ-2018 

 
 

RESPUESTA A CONSULTA: 
 

BASE LEGAL.-  
 

Artículo 663 del COIP:   
 

Conciliación.- La conciliación podrá presentarse hasta antes de la conclusión de la 

etapa de instrucción fiscal en los siguientes casos: 
 

1. Delitos sancionados con pena máxima privativa de libertad de hasta cinco años. 

2. Delitos de tránsito que no tengan resultado de muerte, ni de lesiones graves que 

causen incapacidad permanente, pérdida o inutilización de algún órgano. 

3. Delitos contra la propiedad cuyo monto no exceda de treinta salarios básicos 

unificados del trabajador en general. 
 

Se excluye de este procedimiento las infracciones contra la eficiente 

administración pública o que afecten a los intereses del Estado, delitos contra la 

inviolabilidad de la vida, integridad y libertad personal con resultado de muerte, 

delitos contra la integridad sexual y reproductiva y delitos de violencia contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar. (subrayado es nuestro) 
 

Artículo 380 del COIP:  
 

Daños materiales.- (Reformado por el Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 598-3S, 30-IX-

2015).- La persona que como consecuencia de un accidente de tránsito cause 

daños materiales cuyo costo de reparación sea mayor a dos salarios y no exceda de 



 

seis salarios básicos unificados del trabajador en general, será sancionada con 

multa de dos salarios básicos unificados del trabajador en general y reducción de 

seis puntos en su licencia de conducir, sin perjuicio de la responsabilidad civil para 

con terceros a que queda sujeta por causa de la infracción. 
 

En el caso del inciso anterior, la persona que conduzca un vehículo en el lapso en 

que la licencia de conducir se encuentre suspendida temporal o definitivamente, 

será sancionada con multa de cinco salarios básicos unificados del trabajador en 

general. 
 

La persona que como consecuencia del accidente de tránsito cause solamente 

daños materiales cuyo costo de reparación exceda los seis salarios básicos 

unificados del trabajador en general, será sancionada con multa de cuatro salarios 

básicos unificados del trabajador en general y reducción de nueve puntos en su 

licencia de conducir. 
 

En el caso del inciso anterior, la persona que conduzca un vehículo en el lapso en 

que la licencia de conducir se encuentre suspendida temporal o definitivamente, 

será sancionada con multa de siete salarios básicos unificados del trabajador en 

general. 
 

Si la persona se encontrare en estado de embriaguez o bajo los efectos de 

sustancias estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las contengan, se 

impondrá la pena establecida para cada caso, aumentada en un tercio y pena 

privativa de libertad de treinta a cuarenta y cinco días. 
 

En cualquier caso, la o el propietario del vehículo será solidariamente responsable 

de los daños civiles. 

 

ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN.-  
 

Para que un proceso de tránsito sea sujeto a conciliación, se debe estar a lo que 

dispone el artículo 663.2 del COIP.    
 

 


